
22451 ORDEN número 111/00967/1980, de 6 de octubre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
25 de abril de 1980. en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Enrique Rodríguez 
González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia, 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Enrique 
Rodríguez González, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de] 
Ministerio de Defensa de 21 de agosto y 3 de mayo de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando,el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Es té vez Femández-Novoa, en nombre 
de don Enrique Rodríguez González, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de veintiuno de agosto y tres de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, las anulamos por contrarias a derecho y declaramos el 
que tiené el recurrente a percibir el citado complemento con 
 efectividad desde su ascenso al empleo de Sargento; todo ello 
sin costas.

Asi por esta'nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrati - de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

MINISTERIO DE HACIENDA

22452 ORDEN de 31 de julio de 1980 por la que se autori
za a la Delegación General para España de la Enti
dad «Companhia de Seguros Imperio E. P. (Impe
rio, Compañía de Seguros)» (E-85), para operar 
en el ramo de ganado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para 
España de la Entidad «Companhia de Seguros Imperio E. P. 
(Imperio, Compañía de Seguros)», en solicitud de autorización 
para operar en el ramo de ganado, en las modalidades de 
seguro de muerte e inutilización, robo, hurto y extravio de ga
nado y aprobación de las correspondientes condiciones genera
les y particulares, proposición, estado de las características de 
los animales, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presen
tado la documentación pertinente;

Vistos, aeimismq, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por la 
Indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. papa siu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1980.—P. D., el Director general de Se

guros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director, general de Seguros.

22453 ORDEN de 31 de julio de 1080 por la que se autori
za a la Entidad «Centro Hispano Americano de Ase
guradores y Reaseguradores 1879» (C-49), para ope
rar en el ramo de ganado.

Ilmo.. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Centro Hispano 
Americano de Aseguradores y Reaseguradores 1879», en anagra
ma «CHASYR 1879», en solicitud de autorización para operar en 
el ramo de ganado, en las condiciones de seguro de muerte e 
inutilización, robo, hurto y extravío de ganado y aprobación 
de las correspondientes condiciones generales y particulares, 
Pi aposición, estado de las características de los animales, bases 
técnicas tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I„

Este, Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

lu -ue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a ,V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Anguio Rodríguez.

Ilmo. 3r. Director generad de Seguros.

22454 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Mutua Azulejera de Se
guros» (M-240) para operar en el ramo de pedrisco.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Azulejera 
de Seguros» en solicitud de autorización para operar en el 
ramo de pedrisco y aprobación de las correspondientes condi
ciones generales y particulares, proposición, Reglamento, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Ir. Director general de Seguros.

22455 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Multimar, S. A., Compa
ñía Española de Seguros» (C-124), para operar en 
el ramo de pedrisco.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Multimar, Sociedad 
Anónima, Compañía Española de Seguros», en solicitud de auto
rización para operar en el ramo ie pedrisco y aprobación de las 
correspondientes condiciones generalas y particulares, proposi
ción, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la 
documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio lia tenido a bien acceder a 16 interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros,

22456 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Mutua Azulejera de Se
guros» (M-240) para operar en el ramo de ganado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Azulejera de 
Seguros» en solicitud de autorización para operar en el ramo 
de ganado en las modalidades de seguro de muerte e inutiliza- 
ción, robo, hurto y extravio de ganado y ¿probación de las 
correspondientes condiciones generales, particulares, proposición, 
estado de las características de los animales. Reglamento, ba
ses técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la docu
mentación pertinente-, 

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que oomuntoo a V. I. para su conocimieno y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

le Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

22457 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Cenit, S. A. de Seguros» 
(C-37) para operar en el ramo de ganado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Cénit, S. A. de 
Seguros», en solicitud de autorización pera operar en el ramo 
de ganado, en las modalidades de seguro de muerte e inutiliza
ción, robo, hurto y extravío de ganado, y aprobación de ias 
correspondientes condiciones generales y particulares, proposi
ción, estado de las características de los animales, bases téc
nicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;
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Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha temido a bien aoceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

22458 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Cénit, S. A. de Seguros» 
(C-37), para operar en ei ramo de transportes.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Cénit, S- A. de 
Seguros», en solicitud de autorización para operar em el ramo 
de transportes, en las modalidades de seguro de transporte dé 
mercancías marítimo, por ferrocarril y por camiones y aproba
ción de las correspondientes condiciones generales y particulares, 
proposición común, a todas las modalidades, bases técnicas y 
tarifas, para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Malrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

d.e Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

22459 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Compañía. Vascongada 
de Seguros y Reaseguros, S. A.» (C-51), para operar 
en el ramo de ganado.

limo. Sr.: Visto el escribo de la Entidad «Compañía Vasconga
da de Seguros y Reaseguros, S. A.», en solicitud de autorización 
para operar en el ramo de ganado, en las modalidades de seguro 
de muerte e inutilización, robo, hurto y extravío, de ganado, y 
aprobación de las correspondientes condiciones generales y par
ticulares, proposición, estado de las características de los anima
les, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la docu
mentación pertinente;

Vis os, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo v a propuesta de V. I.,

Esto Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I muchos años
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez

Timo. Sr. Director general de Seguros.

22460 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Multimar, S. A., Cía Espa
ñol. de Seguros» (C-124), para operar en el ramo 
de ganado.

limo, Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Multimar, S. A., 
ComDañía Española de Seguros», en solicitud de autorización 
para operar en el ramo de ganado, en las modalidades de seguro 
de muerte e inutilización lobo, hurto ,y extravio de ganado 
y probación de las correspondientes condiciones generales y 
particulares, proposición, estado dé las características de los 
animales, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la 
docum litación pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables Informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I,,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D,, el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

22461 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se inscribe a «Mutua Popular del Automóvil» (M-36) 
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Popular del 
Automóvil», domiciliada en Bilbao, en solicitud de inscripción 
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que hace 
referencia el artículo 3.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre ordenación de los seguros privados, autorización para

operar en los ramo6 del seguro obligatorio y voluntario de 
automóviles y aprobación de los Estatutos y Reglamentos de 
los -ramos por los que ba de regirse la Entidad, asi como de 
la documentación contractual y técnica correspondiente,* con
sistente en proposición, condiciones generales y particulares del 
seguro voluntario de automóviles, propuesta y certificado de 
seguro del seguro obligatorio de automóviles, bases técnicas y 
tarifas, para lo que ha presentado la documentación perti
nente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de la Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, el acta pública de 
constitución otorgada en Bilbao y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio hd tenido a bien acceder á lo solicitado por 
lia Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho- años.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

22462 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Metrópolis, S. A., Com
pañía Nacional de Seguros» (C-1Z1), para operar en 
el ramo de ganado.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Metrópolis, Socie
dad Anónima, Compañía Nacional de Seguros», en solicitud de 
autorización para operar en el ramo de ganado, en las modali
dades de seguro de muerte e inutilización, robo, hurto y 'estra- 
vío de ganado y aprobación de las correspondientes condiciones 
generales y particulares, proposición, estado de las característi
cas de los animales, bases técnicas y tarifas, para lo que ha 
presentado la documentación pertinente;

Visos, asimismo, lea favorables informes de las Secciones 
correspondientes de e6e Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo |ue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez

Umo. Sr. Director general de Seguros.

22463 ORDEN de 24 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Sociedad Andaluza de 
Seguros, S. A.» (C-507), para operar en el ramo 
de ganado.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Sociedad Andalu
za de Seguros, S. A», en solicitud de autorización para operar 
en el ramo de ganado, en las modalidades de seguro de muerte 
e inutilización, robo hurto y extravío de ganado y aprobación de 
las correspondientes condiciones generales y particulares, pro
posición, estado de las características de los animales, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;

Vis.jS, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo. interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

22464 ORDEN de 24 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Unión Aseguradora Inter
nacional, S. A.» (C-110), para operar en el ramo 
de ganado.  

limo, Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Aseguradora 
Ir -emacional, S. A », en solicitud de autorización para operar en 
el ramo de ganado, en las modalidades de seguro de muerte e 
inutilización, robo, hurto y extravío de ganado y aprobación de 
las correspondientes condiciones generales y particulares,' pro
posición, estado de las características de los animales, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;

Vistos asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Fntidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—P. D., el Direotor general 

de  Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Direotor general de Seguros. ,


